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DECRETO  NO:  E _236/2oi7

COLINA,    01  de Febrero de2O17.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Decreto A'caldicio
NO  E-2940/2012 de fecha O4 de  Dic¡embre   de 2012,  que aprueba el  contrato de servicios
de fecha 26 de Noviembre de 2012,  suscrito entre la Municipal¡dad de Colina y don Cristian
Ricardo Michell Vergara, para la ejecución del proyecto denominado ltAsesoría Técnica para
el  Desarrollo  de  Proyectos",  ID-2686-105-LP12.  2)  Decreto  Alcaldício  NO  E-2663/2016  de
fecha 29 de  Noviembre de 2016,  que aprueba  la  modificación de contrato de  servicios de
fecha  27  de  Octubre  de  2016,  suscrito  entre  la  Mun¡c¡palidad  de  Colina,  y  don  Cristian
R¡cardo Michell Vergara, para la ejecución del proyecto denominado "Asesoria Técnica para
e'  Desarrollo de  Proyectos",  lD-2686-105-LP12.  3) Memorándum  NO 53/17 de fecha   31  de
Enero  de  2017  del   Asesor  Jurídico  mediante  el  cual  remite  Modificac¡ón  de  Contrato  de
servícios   de  fecha  13  de  Enero  de  2017,  suscrito  con  don  Cristian  M¡chell  Vergara,  para
dictar Decreto Alcaldjcio Correspond¡ente;  y,  en vi'rtud del  artículo 63 de  la  Ley   NO  18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Municipalidad,    Ley   NO   19.886,   de   compras   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a la  información  públ¡ca y su  reglamento;  Ley NO
19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la
administrac¡ón  del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese    la    Modificacíón    de    Contrato   de
Servicios  fecha  13  de  Enero  de  2017,  suscrito  entre  la  MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA,
representada  por  su  Alcalde  don  lVIARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  y  don  CRISTIAN
RICARDO  MICHELL  VERGARA,  RuT.  NO  O8.492.664-7,  para  la  ejecución  del  proyecto
denominado "Asesoría Técnica para el Desarrollo de Proyectos'', lD-2686-105-LP12, en
el sigu¡ente tenor:

-     Las  partes vienen  en  modificar el contrato de prestación de servicios ¡ndividualizado en

la  cláusula  primera,  incorporando  14  informes  de  suelos  en  el  sector  de  Qu¡lap¡lun  y
Esmeralda,  por un monto de $ 1.743.000i  por cada sector, lo que equivale a la suma de
ambos de $ 3.846.000.-(tres millones cuatrocientos ochenta y se¡s pesos)

-     La 'nspección Técnica velará para que las Boletas de Garantía se mantengan vigentes

y se aumenten en el plqzo que corresponda.

::gnene{eDS,#¡s

EEiil

2.-  En  todo  lo  no  modificado  quedan  p'enamente
tipulaciones pactadas en el contrato origina' de fecha 26/11/2O12,  aprobado
Alcaldic¡o  NOH E-2940/2012 de fecha  O4/12/2012.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  DAV'D VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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DISTRIBUCION:
~      AJcaldía

-Secretaria  Munic¡pal

-     Dirección de Control
-     Asesoría Juridica
-     Secplan
-     Dirección de Administración  y  Finanzas

-     lnteresado
-     Ley de Transparencía
-     Oficina de Partes y Archivo
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MODIFICACIÓN  DE CONTRATO

I. NnJNlclpALIDAD DE coLINA

CON

CRISTIAN RICARDO MICHELL VERGARA

En Colina,  a  13  de Enero  de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE  COLINA, persona

jurídica de Derecho Público, rol único tributario NO 69.071.500-7, representadapor su alcalde

donMARIO OLAVARRIARODRIGUEZ, chileno, abogado ,cedula nacional de identidad

NO  7.591.497-0,  cuya personería  consta  de  la  sentencia  de  proclamación,  de  fecha  29  de

Noviembre de 2016, dictada por el Primer Tribmal Electoral  de la Región Metropolitana,

ambos con domicilio en Avenida Colina NO 700,   comuna de Colina, por una parte y por la

otra, don CRISTIAN RICARDO MICHELL VERGARA,   cedula nacional de identidad

NO8.492.664-7,   con domicilio  en  Cuatro  Oriente NO851, Viña del Mar,  han convenido  lo

siguiente:

PRIMERO: Que  las  partes  ya individualizadas,  celebraron un  contrato  de  prestación  de

servicios, de fecha 26 de Noviembre de 2012, para el proyecto denominado CCAsesoría técnica

para el desarrollo de proyectos9' aprobado por Decreto Alcaldicio NO E -2940/2012 de fecha

4 de Diciembre de 2012.

SEGUNDO: Mediante decreto alcaldicio E-2663/2016, de fecha 29 de Noviembre de 2016,

se aprobó la modificación de contrato de fecha 27 de Octubre de 2016, ampliando el plazo

de ejecución del mismo en 90 di'as corridos, desde e130 de Noviembre de 2016, hasta el 28

de Febrero de 2017.

TERCERO_:_Mediante Memorándum NO 33m16, de fecha 6 de Enero de 2017, la Secretaría

Comunal de Planificación, solicitó incorporarnuevos productos al proyecto contemplado en

el contrato individualizado en la c1áusula primera, fimdamentando su petición, de acuerdo al

punto NO23  de las bases administrativas  y autorizada por el ITO.

La incorDoración de nuevos nroductos consiste:

En una orden de trabajo que incluya la elaboración de  14 infomes de suelos en el sector de

Quilapilun y Esmeralda.
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Lo anterior, con el objeto de postular al programa Fondo Solidario de Elección de Viviendas

D.S. Nl49 (V. y U.), de 2011  modalidad   Construcción en Sitio Propio.

CUARTO: Por  el  presente  instrumento,  las  partes  vienen  en  modificar  el  contrato  de

prestación de servicios individualizado en la cláusula primera, incorporando  14 infomes de

suelos en el sector de Quilapilun y Esmeralda por un monto de $ 1.743.000.-por cada sector,

lo que equivale a la suma de ambos de  $3.486.000.-(tres millones cuatrocientos ochenta y

seis mil pesos).

OUINTO:  La lnspección Técnica velará para que  las  Boletas  de  Garantía se  mantengan

vigentes y se aumenten en el plazo que corresponda.

SEXTO: En todo lo no modificado quedan plenamente vigentes las estipulaciones pactadas

en el contrato original de fecha 26 de Noviembre de 2012 y sus respectivas modificaciones.

SEPTIMO: la presente modificación se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder

del contratista, y los restantes en poder de la Municipalidad
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